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 “AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 115 -2020-UNTELS 
Villa El Salvador, 09 de marzo de 2020 

 
VISTO: 
El Proveído Nº 0586-2020-UNTELS-CO-P de fecha 09 de marzo de 2020, mediante el cual el Presidente de la 
Comisión Organizadora, dispone emitir la Resolución Presidencial que resuelva: AUTORIZAR la DEVOLUCION 
DE DINERO a favor de los alumnos: Enríquez Pariona Maritza Lourdes, Rodríguez Villafuerte Camilo Joaquín,                                       
Janampa Tito Francisco, Mejía Cucho José Carlos Giovanni, Sánchez Achahuanco Yul Kevin, Chuquival 
Delgadillo Rosmery Melina, Apuela Mananita John Kevin Agustín, Enríquez Condori Rosmery, Moya Tello 
Gianina Madeleine, Vega Vidal Giordano Alberto, Suica Coronado José Carlos, Huancahuari Tito Julio Cesar, 
Gamarra Bravo Joel Josué, López Huamaní Nicole Lisset, Machuca Diaz Miguel Gaudencio, Loayza Sierra 
Carlitos Brayan, Rosales Veliz Yovani Alberto, Huamani Mallma Abimael Erasmo, Zorrilla Ichaccaya Bryan Luis, 
Carrión Huamán Liliam Mercedes, Yucra Rubio Alexander Juan, Chaico Zuzunaga Edwin, Ventura Rivera Edmy 
Yosselyn, Contreras Paulino Yuliana Luz, Huamán Enríquez Milagros Atena, Mendoza Huallpa Abel Aurelio, 
Juárez Bautista Diego Armando, Castro Mayta Luis Alberto, Mendoza Tintaya Karina Nataly, Ames Lizarbe 
Juan Antonio, Solís Gutiérrez Gerson Raúl, Calderón Yaringaño Cristian, Aybar Fuentes Miguel Ángel, Olivera 
López Immer Santiago, Bernal Delgado Sergio Jhoan, Flores Cáceres Hugo Jhonatan, Chumpitaz Apaza 
Alexander Junior, Miranda Sandoval Marshell Fernando, Pancca Ramos Alex David, Villanueva Revate Wendy 
Stefany, Espinoza Chávez Meriam Margot, Rafael Delgado Joel Charles, NO PROCEDE la DEVOLUCION de 
DINERO, de los alumnos Alarcón Llachua Lizbeth Michelly, Lobatón Belahonia José Martín, y; 
 
CONSIDERANDO:  
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece: Cada Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades 
se rigen por la Ley Universitaria N° 30220 y sus propios estatutos en el marco de la constitución y de las leyes; 
 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que “Aprobada la ley de 
creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión 
Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica 
y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción 
y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le 
correspondan”; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU, de fecha 24 de enero de 2020, se resuelve: 
RECONFORMAR la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, integrada por: 
Dr. Fortunato Alva Dávila, en el cargo de Presidente; Dr. Wilson José Silva Vásquez, en el cargo de 
Vicepresidente Académico; y Dra. Elena Elizabeth Lon Kan Prado, en el cargo de Vicepresidenta de 
Investigación; 
 

Que, con fecha 29 de enero de 2020, la Srta. Enríquez Pariona Maritza Lourdes, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Noventa y 00/100 soles (S/ 90.00), 
abonado por concepto al Centro Idiomas – Público en General Básico 07. 
 

Que, con fecha 09 de enero de 2020, el Sr. Rodríguez Villafuerte Camilo Joaquín, solicita al Director General 
de Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Quinientos cincuenta y 00/100 soles 
(S/ 550.00), abonado por concepto de CEPREUNTELS 2020 – mensualidad.  
 

Que, con fecha 06 de enero de 2020, el Sr. Janampa Tito Francisco, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Cuatrocientos y 00/100 soles (S/  
400.00),  abonado por concepto de Derecho del Diploma del Título Profesional y Autenticación del Título. 
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Que, con fecha 15 de enero de 2020, el Sr. Mejía Cucho José Carlos Giovanni, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Trescientos cincuenta  y 00/100 soles 
(S/  350.00),  abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (8 horas). 
 
Que, con fecha 15 de enero de 2020, el Sr. Sánchez Achahuanco Yul Kevin, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  
160.00),  abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (4 horas). 
 
Que, con fecha 15 de enero de 2020, la Srta. Chuquival Delgadillo Rosmery Melina, solicita al Director General 
de Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos treinta y 00/100 soles (S/  
230.00),  abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (5 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, el Sr. Apuela Mananita John Kevin Agustín, solicita al Director General 
de Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Trescientos noventa y 00/100 soles 
(S/  390.00),  abonado por concepto de Nivelación y Valor de Curso (9 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, la Srta. Enríquez Condori Rosmery, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos treinta y 00/100 soles (S/  
230.00),  abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (5 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, la Srta. Moya Tello Gianina Madeleine, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos setenta y 00/100 soles (S/  
270.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (6 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, el Sr. Vega Vidal Giordano Alberto, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos treinta y 00/100 soles (S/  
230.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (5 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, el Sr. Suica Coronado José Carlos, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  
160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 
 
Que, con fecha 17 de enero de 2020, el Sr. Huancahuari Tito Julio Cesar, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/ 

160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 

 
Que, con fecha 17 de enero de 2020, el Sr. Gamarra Bravo Joel Josué, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento setenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (4 horas). 

 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, el Srta. López Huamaní Nicole Lisset, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos y 00/100 soles (S/  200.00), 
abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (5 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, el Sr. Machuca Díaz Miguel Gaudencio, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos setenta y 00/100 soles (S/  
270.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Ciclo de Nivelación (6 horas). 
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Que, con fecha 20 de enero de 2020, el Sr. Loayza Sierra Carlitos Brayan, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Trescientos cincuenta y 00/100 soles (S/  
350.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Ciclo de Nivelación (8 horas). 
 
Que, con fecha 20 de enero de 2020, el Sr. Rosales Veliz Yovani Alberto, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  
160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 
 
Que, con fecha 20 de enero de 2020, el Sr. Huamaní Mallma Abimael Erasmo, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos cuarenta y 00/100 soles (S/  
240.00), abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (6 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, el Sr. Zorrilla Ichaccaya Bryan Luis, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  
160.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (4 horas). 
 

Que, con fecha 16 de enero de 2020, la Srta. Carrión Huamán Liliam Mercedes, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (4 horas). 

 
Que, con fecha 20 de enero de 2020, el Sr. Yucra Rubio Alexander Juan, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  
160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 
 
Que, con fecha 21 de enero de 2020, el Sr. Chaico Zuzunaga Edwin, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos cuarenta y 00/100 soles (S/  

240.00), abonado por concepto de Valor de Curso (6 horas). 

 
Que, con fecha 21 de enero de 2020, la Srta. Ventura Rivera Edmy Yosselyn, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (4 horas). 

 
Que, con fecha 22 de enero de 2020, la Srta. Contreras Paulino Yuliana Luz, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Trescientos noventa y 00/100 soles (S/  
390.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Ciclo de Nivelación (9 horas). 
 
Que, con fecha 22 de enero de 2020, la Srta. Huamán Enríquez Milagros Atena, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos treinta y 00/100 soles (S/  
230.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Ciclo de Nivelación (5 horas). 
 
Que, con fecha 22 de enero de 2020, el Sr. Mendoza Huallpa Abel Aurelio, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Ciclo de Nivelación (4 horas). 

 
Que, con fecha 23 de enero de 2020, el Sr. Juárez Bautista Diego Armando, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 
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Que, con fecha 21 de enero de 2020, el Sr. Castro Mayta Luis Alberto, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 

 
Que, con fecha 21 de enero de 2020, la Srta. Mendoza Tintaya Karina Nataly, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento veinte y 00/100 soles (S/ 

120.00), abonado por concepto de Valor de Curso (3 horas). 

 
Que, con fecha 21 de enero de 2020, el Sr. Ames Lizarbe Juan Antonio, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento veinte y 00/100 soles (S/  120.00), 

abonado por concepto de Valor de Curso (3 horas). 

 
Que, con fecha 21 de enero de 2020, el Sr. Solís Gutiérrez Gerson Raúl, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento cincuenta y 00/100 soles (S/  
150.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (3 horas). 
 
Que, con fecha 22 de enero de 2020, el Sr. Calderón Yaringaño Cristian, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos setenta y 00/100 soles (S/  

270.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (6 horas). 

 
Que, con fecha 23 de enero de 2020, el Sr. Aybar Fuentes Miguel Ángel, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos treinta y cinco y 00/100 soles 
(S/  235.00), abonado por concepto de Grado Académico de Bachiller y Autenticación de Diploma de Grado 
Académico Bachiller.                                            . 
 
Que, con fecha 24 de enero de 2020, el Sr. Olivera López Immer Santiago, solicita al Director General de 

Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  

160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 

 
Que, con fecha 28 de enero de 2020, el Sr. Bernal Delgado Sergio Jhoan, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos y 00/100 soles (S/  200.00), 
abonado por concepto de Valor de Curso (5 horas). 
 
Que, con fecha 06 de febrero de 2020, el Sr. Flores Cáceres Hugo Jhonatan, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos y 00/100 soles (S/  200.00), 
abonado por concepto de Valor de Curso (5 horas). 
 
Que, con fecha 06 de febrero de 2020, el Sr. Chumpitaz Apaza Alexander Junior, solicita al Director General 
de Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Doscientos setenta y 00/100 soles 
(S/  270.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (6 horas). 
 
Que, con fecha 30 de enero de 2020, el Sr. Miranda Sandoval Marshell Fernando, solicita al Director General 
de Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Cuatrocientos y 00/100 soles (S/  
400.00), abonado por concepto de Derecho del Título Profesional y Autenticación del Título.                                                       
 
Que, con fecha 31 de enero de 2020, el Sr. Pancca Ramos Alex David, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Veinte y 00/100 soles (S/  20.00), 
abonado por concepto de Matrícula de Rezagados. 
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Que, con fecha 03 de enero de 2020, la Srta. Villanueva Revate Wendy Stefany, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento cincuenta y 00/100 soles (S/  
150.00), abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación y Valor de Curso (3 horas). 
 
Que, con fecha 03 de febrero de 2020, la Srta. Espinoza Chávez Meriam Margot, solicita al Director General 
de Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Treinta y 00/100 soles (S/  30.00), 
abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación. 
 
Que, con fecha 04 de febrero de 2020, el Sr. Rafael Delgado Joel Charles, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento sesenta y 00/100 soles (S/  
160.00), abonado por concepto de Valor de Curso (4 horas). 
 
Que, con fecha 16 de enero de 2020, la Srta. Alarcón Llachua Lizbeth Michelly, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Treinta y 00/100 soles (S/  30.00), 
abonado por concepto de Matrícula Curso de Nivelación. 
 
Que, con fecha 03 de febrero de 2020, el Sr. Lobatón Belahonia José Martín, solicita al Director General de 
Administración (DGA), la DEVOLUCION DE DINERO por el importe de Ciento veintiséis y 40/100 soles (S/  
126.40), abonado por concepto de Duplicado de Carnet de Biblioteca, Carnet Universitario y Matrícula. 
 
Que, en uso a las atribuciones conferidas por la Resolución Viceministerial N° 025-2020-MINEDU de fecha 24. 

01.2020, Ley Universitaria N° 30220, de fecha 09.07.2014 y el Estatuto de la Universidad al Presidente de la 

UNTELS;                                                                                                                                                                 

SE RESUELVE:                                  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la DEVOLUCION DE DINERO a favor de los alumnos, cuyos conceptos e 
importes se detallan a continuación: 
 

ITEM Apellidos y Nombres Importe Concepto Observación  

1 Enríquez Pariona Maritza Lourdes S/.90.00 
Centro Idiomas – Público en 

General Básico 07 
Procede 

devolución 

2 
Rodríguez Villafuerte Camilo 
Joaquín 

S/.550.00 
CEPREUNTELS 2020 – 

mensualidad 

Procede 

devolución 

3 Janampa Tito Francisco  S/. 400.00 

Derecho del Diploma del Título 

Profesional y Autenticación del 

Título 

Procede 

devolución 

4 Mejía Cucho José Carlos Giovanni  S/. 350.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (8 horas) 

Procede 

devolución 

5 Sánchez Achahuanco Yul Kevin  S/. 160.00 
Ciclo de Nivelación (4 horas) Procede 

devolución 

6 
Chuquival Delgadillo Rosmery 
Melina  

S/. 230.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (5 horas), 

Procede 

devolución 
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7 
Apuela Mananita John Kevin 
Agustín  

S/. 390.00 
Nivelación y Valor de Curso (9 

horas) 

Procede 

devolución 

8 Enríquez Condori Rosmery S/. 230.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (5 horas) 

Procede 

devolución 

9 Moya Tello Gianina Madeleine S/. 270.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (6 horas) 

Procede 

devolución 

10 Vega Vidal Giordano Alberto S/. 230.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (5 horas) 

Procede 

devolución 

11 Suica Coronado José Carlos S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 
Procede 

devolución 

12 
Huancahuari Tito Julio Cesar 

 
S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 

Procede 

devolución 

13 
Gamarra Bravo Joel Josué 

 
S/. 160.00 Ciclo de Nivelación (4 horas) 

Procede 

devolución 

14 López Huamaní Nicole Lisset S/. 200.00 Ciclo de Nivelación (5 horas) 
Procede 

devolución 

15 Machuca Diaz Miguel Gaudencio S/. 270.00 

Matricula Curso de Nivelación y 

Ciclo de Nivelación (6 horas) 

 

Procede 

devolución 

16 Loayza Sierra Carlitos Brayan S/. 350.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Ciclo de Nivelación (8 horas) 

Procede 

devolución 

17 Rosales Veliz Yovani Alberto  S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 
Procede 

devolución 

18 Huamani Mallma Abimael Erasmo S/. 240.00 Ciclo de Nivelación (6 horas) 
Procede 

devolución 

19 Zorrilla Ichaccaya Bryan Luis S/. 160.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (4 horas) 

Procede 

devolución 

20 
Carrión Huamán Liliam Mercedes 

 
S/. 160.00 Ciclo de Nivelación (4 horas) 

Procede 

devolución 

21 Yucra Rubio Alexander Juan S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 
Procede 

devolución 

22 
Chaico Zuzunaga Edwin 

 
S/. 240.00 Valor de Curso (6 horas) 

Procede 

devolución 

23 
Ventura Rivera Edmy Yosselyn 

 
S/. 160.00 Ciclo de Nivelación (4 horas) 

Procede 

devolución 
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24 Contreras Paulino Yuliana Luz  S/. 390.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Ciclo de Nivelación (9 horas) 

Procede 

devolución 

25 Huamán Enríquez Milagros Atena S/. 230.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Ciclo de Nivelación (5 horas) 

Procede 

devolución 

26 
Mendoza Huallpa Abel Aurelio 

 
S/. 160.00 Ciclo de Nivelación (4 horas) 

Procede 

devolución 

27 
Juárez Bautista Diego Armando 

 
S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 

Procede 

devolución 

28 

Castro Mayta Luis Alberto 

 

 

S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 
Procede 

devolución 

29 
Mendoza Tintaya Karina Nataly 

 
S/. 120.00 Valor de Curso (3 horas) 

Procede 

devolución 

30 
Ames Lizarbe Juan Antonio  

 
S/. 120.00 Valor de Curso (3 horas) 

Procede 

devolución 

31 Solís Gutiérrez Gerson Raúl S/. 150.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (3 horas) 

Procede 

devolución 

32 

 

Calderón Yaringaño Cristian 

 

 

S/. 270.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (6 horas) 

Procede 

devolución 

33 Aybar Fuentes Miguel Ángel S/.235.00 

Grado Académico de Bachiller y 

Autenticación de Diploma de 

Grado Académico Bachiller 

Procede 

devolución 

34 
Olivera López Immer Santiago 

 
S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 

Procede 

devolución 

35 Bernal Delgado Sergio Jhoan S/. 200.00 Valor de Curso (5 horas) 
Procede 

devolución 

36 Flores Caceres Hugo Jhonatan S/.200.00 Valor de curso (05 horas) 
Procede 

devolución 

37 Chumpitaz Apaza Alexander Junior S/. 270.00 
Matrícula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (06 horas), 

Procede 

devolución 

38 
Miranda Sandoval Marshell 
Fernando 

S/. 400.00 
Derecho del Título Profesional y 

Autenticación del Título 

Procede 

devolución 
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39 Pancca Ramos Alex David S/. 20.00 Matrícula Rezagado 
Procede 

devolución 

40 Villanueva Revate Wendy Stefany S/. 150.00 
Matricula Curso de Nivelación y 

Valor de Curso (3 horas) 

Procede 

devolución 

41 Espinoza Chávez Meriam Margot S/. 30.00 Matricula Curso de Nivelación 
Procede 

devolución 

42 
Rafael Delgado Joel Charles 
 

S/. 160.00 Valor de Curso (4 horas) 
Procede 

devolución 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la DEVOLUCION DE DINERO de los alumnos Alarcón 
Llachua Lizbeth Michelly y Lobatón Belahonia José Martín, cuyo monto y concepto se detallan a continuación: 
 

ITEM Apellidos y Nombres Importe Concepto Observación  

1 Alarcón Llachua Lizbeth Michelly  S/. 30.00 
Matricula Curso de Nivelación No procede 

devolución 

2 Lobatón Belahonia José Martín S/. 126.40 
Duplicado Carnet de Biblioteca, 

Carnet Universitario y Matrícula 
No procede 
devolución 

 
ARTÍCULO TERCERO.- PUBLÍQUESE la presente Resolución y sus anexos en el Portal de Transparencia 
Universitaria de la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur –UNTELS. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Director General de 
Administración (DGA), y la Oficina de Tesorería de la UNTELS.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 

 
 
 
 
 
             

        Dr. FORTUNATO ALVA DAVILA 
Presidente de la Comisión Organizadora 

                                                                                                                      Lic. MARIO FERNANDO CALLER SALAS 
                                                                                                                                             Secretario General 
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